
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA E INDISPENSABLE A TRAER POR EL PAS 

1. Formulario de Alta completo

2. Fotocopia DNI o Estatuto

3. Fotocopia Credencial SSN

4. Constancia CBU

5. Formulario de Sujeto Obligado

6. Impresión de inscripción en IIBB

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A AGREGAR EN BENEFICIO POR QUIEN DE EL ALTA 
(De no poder obtenerse alguna, no se podrá dar el alta hasta que el PAS pueda regularizar su situación) 

1. Impresión de inscripción en AFIP

2. Impresión de consulta de habilitación del PAS en la página de la SSN

3. Impresión de inscripción en UIF

4. Impresión de consulta en NOSIS (si tiene situación distinta a 1 en el Sistema Financiero o juicios en su

contra, consultar con Dirección)

REQUISITOS PARA LA INCORPORACIÓN DE PRODUCTORES


